
AVISO DE SALA VIRTUAL ORDINARIA N.° 23 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en su calidad de sustanciador y presidiendo 
la Sala de Decisión, se permite comunicar a los Magistrados, doctores ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA e IVÁN DARÍO ZULUAGA 
CARDONA, que en la sesión virtual que se verificará el próximo martes veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021), a la hora de 
las 9:00 a.m., serán sometidos a discusión y aprobación los siguientes proyectos: 
 

TUTELA DE 1ª INSTANCIA 
 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

1. 110012203000202101288 00 Sociedad de Cirugía de Bogotá – 
Hospital San José 

Juzgado 33 Civil del Circuito de 
Bogotá 

 

 
TUTELAS DE 2ª INSTANCIA 

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

2. 110013103031202100165 01 Edilberto Fonseca Salamanca Ministerio de Defensa   

3. 110013103704202100092 01 
 

Eliana Katherine Palacios 
Valbuena 

Juzgado 1° Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá 

 

4. 110013103705202100078 01 
 

Andry Tatiana Tovar Macana Icetex  

5. 110013103035202100176 01 María Leonilde de Mateus 
Sotelo 

Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios y otros 

 

  
 
 
 



ACLARACIÓN DE SENTENCIA DE TUTELA 
 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

1. 110013103013202100202 01 Clementina del Pilar González 
Pulido 

Ministerio del Interior  

 
PROCESO DE JURISDICCIÓN ORDINARIA  

 
Así mismo, se les anuncia que en la misma sesión serán presentados para estudio y análisis los siguientes procesos para fallo por escrito 
(Decreto 806/20): 
  

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

1. 110013103012201800196 01 
(Ejecutivo singular) 

Gas Natural S.A. ESP Luis Hernando Castañeda  

 
SÚPLICA 

 
El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en su calidad de ponente y presidiendo la 
Sala Dual de Decisión, se permite comunicar al Magistrado, doctor IVÁN DARÍO ZULUAGA, que en la aludida sesión será sometido a 
discusión y aprobación el siguiente proyecto:  
 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

1. 110013103039200300880 01 Instituto de Desarrollo Urbano 
de Bogotá 

Luz Amparo Fuentes Cortés  

 



El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Firmado Por: 
 

MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA  
 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 005 SUPERIOR SALA CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        
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